RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002721 E. Nº 2786/13) 
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el Convenio suscrito con el Instituto Plan Agropecuario (IPA);

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 26/11/12, el MGAP remitió proyecto de Convenio a suscribir por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y el Instituto Plan Agropecuario (IPA), por el que ambas partes acordaron el marco de actuación para la aplicación de recursos destinados al fortalecimiento de líneas de acción que llevan adelante ambas instituciones;

             2) que, por Oficio Nº 8723/12, de fecha 11 de diciembre de 2012, este Tribunal solicitó la remisión del convenio suscrito por las partes con fecha 18 de noviembre de 2002 y la addenda suscripta con fecha 27 de marzo de 2006, en la medida que constituían antecedentes citados en el propio proyecto de convenio remitido;


             3) que, por Nota de fecha 21 de diciembre de 2012, el MGAP remitió un nuevo proyecto de Convenio, en el que se modificó la cláusula sexta, dejando sin efecto la remisión a lo establecido en el Convenio referido y la addenda, ya que los citados documentos referían al financiamiento de las Mesas de Desarrollo Rural;

             4) que, por Oficio Nº 225/13 de 10 de enero de 2013, el Tribunal solicitó la remisión de la información solicitada en el Oficio Nº 8723/12, así como también las intervenciones de legalidad, remitiendo, oportunamente, el MGAP todos los antecedentes solicitados;

             5) que, de acuerdo con el Convenio remitido, en la cláusula tercera del proyecto se fijaron como objetivos específicos del mismo, la contribución al fortalecimiento de las acciones orientadas a la concreción de Planes Ovinos mediante la colaboración financiera en lo que refiere a gastos de asistencia técnica y de carácter administrativo, ya sea que se realicen en forma directa o a través de la Dirección General de Desarrollo Rural;


             6) que el plazo de ejecución se estableció desde su suscripción y hasta el agotamiento de los fondos administrados por el IPA, pudiendo la DGDR destinar nuevos fondos para su administración;


             7) que, de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del Convenio, se previó que el MGAP, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural se comprometiera a: i) contribuir al financiamiento de la operativa de las Mesas de Desarrollo Rural con fondos del  Fondo de Desarrollo Rural, hasta un monto máximo de $ 3:500.000, con destino al fortalecimiento de las acciones orientadas a la concreción de Planes Ovinos y los gastos administrativos asociados; previéndose que dicha suma será abonada en dos partidas, la primera en el Ejercicio 2012, por un monto máximo de $ 1:900.000 y otra por el saldo en el Ejercicio 2013, sujeto al cumplimiento de los objetivos del Convenio; ii) indicar al IPA los contratos que debe realizar para cada Mesa de Desarrollo Rural, o para la DGDR en su modalidad de ejecución directa a favor de los beneficiarios, así como los importes a transferir en cada caso; iii) pagar al IPA el monto que corresponda para completar el 4% del total de los recursos transferidos en el año por concepto de honorarios; iv) recibir de las Mesas de Desarrollo Rural copias de la documentación original que aquellas remitan al IPA, analizarla y comunicar a ésta si resulta aceptable como rendición de cuentas de los fondos transferidos;                v) realizar auditoria de la información suministrada por IPA; y vi) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente convenio; 


             8) que, por su parte, el IPA se comprometió a realizar los pagos correspondientes, en el marco de la “Convocatoria para la presentación de planes de gestión para la producción ovina”, en apoyo a la concreción de las acciones que éstos suponen;


             9) que se adjuntó documento de afectación Nº 000562, de fecha 26 de octubre de 2012, por el que se imputa al Programa 323, Proyecto 746, Objeto del gasto 521, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial” del Fondo de Desarrollo Rural, por un monto total de $ 1.900.000; 


           10) que, por Resolución de este Tribunal, de fecha 14 de febrero de 2013, este Tribunal dispuso no formular observaciones al proyecto de convenio remitido, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el MGAP la intervención del gasto de $ 1.900.000, una vez que el Ordenador competente dicte la resolución correspondiente y se suscriba el convenio remitido; cometiéndose asimismo al Contador Auditor la intervención de la erogación correspondiente al Ejercicio 2013;

           11) que, en esta oportunidad, el MGAP remite Nota de fecha 15 de mayo de 2013, por intermedio de la cual se adjunta copia del convenio suscrito entre el MGAP y el IPA el día 22 de marzo de 2013, Resolución de la Dirección General de Secretaría del MGAP, de fecha 10 de abril de 2013, por la que se dispone la transferencia de $ 1:900.000; así como documento de afectación Nº 000064, de 12 de marzo de 2013, donde se imputa el monto indicado con cargo al Programa 401, Proyecto 746, Objeto del gasto 521, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial” del Fondo de Desarrollo Rural 1.2;

           12) que en la citada nota del MGAP, se deja constancia que oportunamente se realizó la intervención del gasto indicada en el documento de afectación Nº 000562, pero por haber culminado el ejercicio no fue posible su utilización; procediéndose a realizar la indicada afectación Nº 000064, en la que se modificó el Programa, pasando del Programa “323” al Programa “401”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719, creó el Fondo de Desarrollo Rural, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos que “aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o que “favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas” así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

                                             2) que, de acuerdo con los Programas y Proyectos allí establecidos, se previó la creación del Programa de Inversiones “401: Red de asistencia e integración social” y el Proyecto “746: Fondo de Desarrollo Rural”, encuadrando por tanto la presente afectación a lo dispuesto en dicho Programa;

             3) que, en virtud de lo indicado, corresponderá por tanto dejar sin efecto la intervención de la partida afectada al Programa 323, cometiéndose al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención del gasto de la partida afectada al Programa 401, en el Ejercicio 2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la intervención del gasto de $ 1:900.000 afectado al Programa 323 – Proyecto 746 indicada en el Documento de Afectación Nº 000562;
2) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 1:900.000, afectado al Programa 401 – Proyecto 746 indicada en el Documento de Afectación Nº 000064, así como las eventuales reprogramaciones que se realicen por el presente Convenio, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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